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un gran apoyo a los intereses del empresario

FECAP



La Federación Empresarial Comarcal del Alto Palancia
(FECAP) es una organización empresarial, de carácter
intersectorial y de ámbito comarcal, constituida en el año
1979 para la defensa, representación y fomento de los
intereses de las empresas de la Comarca del Alto Palancia.
FECAP surgió gracias a las inquietudes de un grupo de
empresarios, pertenecientes fundamentalmente a
ASEMCO (Asociación Comarcal de Empresas de la
Construcción de Segorbe) y a otros sectores
empresariales

Su ámbito de actuación es primordialmente la Comarca
del Alto Palancia, aunque a finales de 1997 se amplió a
toda la Comunidad Valenciana para dar servicio a
empresas de provincias limítrofes, especialmente de
Valencia.

La mejora continua de los servicios y actividades que se
ofrecen ha permitido el incremento de asociados,
alcanzando actualmente más de 770, pertenecientes a
todos los sectores productivos.



VENTAJAS
DE ASOCIARSE
A FECAP

Las experiencias desarrolladas por esta federación y por
otras asociaciones de la Comunidad Valenciana han
demostrado que el asociacionismo empresarial es una
magnífica fórmula para desarrollar acciones que sirven
para potenciar los intereses de las Pyme. FECAP en sus
casi treinta años de existencia ha contribuido de forma
notable al desarrollo de las estrategias de progreso del
tejido empresarial de la Comarca del Alto Palancia,
ayudando a mejorar la competitividad y profesionalidad
de las empresas asociadas.

Las empresas asociadas a FECAP disponen de las
ventajas y servicios que se detallan a continuación:

SERVICIOS GENERALES
Atención personalizada a las necesidades de las
empresas.

Envío periódico de circulares y boletines a las empresas
asociadas con información de interés general (firma de
convenios, cursos y jornadas, subvenciones, organización
de ferias, viajes, etc), o bien información específica dirigida
a un sector determinado.
Asesoramiento personalizado en relación a las
subvenciones que puedan haber y en función de las
inversiones que las empresas pretendan realizar.

Información y asesoramiento sobre financiación y
préstamos en buenas condiciones en función de la
inversión a realizar.

PUNTO DE INFORMACIÓN CAMERAL (P.I.C.)
Utilización, a través del PIC, de los servicios que ofrece
la Cámara de Comercio de Castellón, tales como la
emisión del Certificado Digital, Cursos y Jornadas,
Gabinete PAEM, páginas WEB gratuitas, Directorio de
Empresas, Escaparte Virtual, etc.



BOLSA DE EMPLEO
FECAP cuenta con una Bolsa de Empleo permanente
para dar servicio a las empresas asociadas.

FOMENTO DE EMPLEO
Se desarrollan Planes Integrales de Empleo en
colaboración con el Servef al objeto de insertar en el
mercado laboral a colectivos de difícil inserción, pudiendo
obtener las empresas importantes subvenciones por la
contratación de los participantes en los mismos.

REPRESENTACIÓN
Representación y defensa de los intereses de todas las
empresas asociadas.
A través de la Confederación Pymec estamos integrados
en CO.VA.CO. (Confederación Valenciana de Comercio)
y L’Empresarial.

ACUERDOS Y CONVENIOS
Beneficiarse de los acuerdos firmados con entidades
como: Prosegur, Bancaja, TV Canal, Vodafone,
Qual imedic, Gest iestación y Radio Escavia.

SERVICIOS A LAS EMPRESAS
Los asociados se beneficiarán de descuentos especiales
en los servicios que presta la Asesoría y Consultoría de
Empresas, Cofecap, Coop., V.

PROYECTO TECAB DE IMPIVA
Se ofrece a las empresas que lo soliciten una tutela
personalizada y continuada en colaboración con
profesionales del IMPIVA par estimular la innovación en
las Pyme.

FORMACIÓN
Se organizan cursos gratuitos de formación continua para
trabajadores autónomos y en régimen general de las
empresas asociadas en colaboración con entidades varias
como la Fundación Laboral de la Construcción, Consellería
de Industria, Comercio e Innovación, Servef, Agencia
Valenciana de Turismo, Cámara de Comercio de Castellón,
Universidad Jaume I, Fundación Bancaja, etc.



LOS
OBJETIVOS

La Federación persigue como fines fundamentales la
defensa, representación y potenciación de los intereses
de las empresas del Alto Palancia.

Para ello, FECAP mantiene el contacto y la colaboración
con otras organizaciones con intereses y finalidad
comunes, como Federaciones y Confederaciones, de
todo el territorio español. Las acciones de FECAP se
basan en formular propuestas a la Administración sobre
acciones, reformas o medidas para el desarrollo y mejora
de las actividades de la comarca y de la Comunidad,
vigilando por la buena administración de las cuotas
devengadas y la mejora de los servicios a sus asociados.

hacia un sector mejor organizado, más fructífero y más satisfactorio





SERVICIOS Y
ACTIVIDADES
FEDERATIVAS



1. La formación: el crecimiento
intelectual de empresa

2. Fomento de empleo  “planes
integrales de empleo: facilidades para
todos”

3. Dinamización y mejora del comercio

4. Punto de información cameral del
Alto Palancia (P.I.C)

5. Proyecto de asistencia a la empresa
innovadora: el sistema TECAB

6. Servicio de empleo

7. COFECAP; un servicio de asesoría
de calidad

8. Acuerdos y convenios



FECAP se preocupa por la formación de las empresas
de la Comarca, organizando todo tipo de cursos
especializados, destinados tanto a empresarios
autónomos como a  trabajadores en régimen general,
con el fin de que las empresas de la Comarca del Alto
Palancia sean cada vez más competi t ivas.

Las instalaciones de FECAP cuentan con tres aulas de
formación, donde se imparten cursos presenciales y a
medida para las empresas asociadas. En estos cursos,
impartidos por profesores especializados, se utilizan las
tecnologías más avanzadas y se utilizan los materiales
didácticos más idóneos para cada curso. Las acciones
formativas pueden ser intersectoriales, destinados a
cualquier tipo de empresa, o bien especializados, dirigidos
a los sectores productivos específicos de la comarca.

1. Formación: el crecimiento intelectual de un empresa



Para colectivos de desempleados con especiales
dificultades de inserción socio-laboral.

Esta federación en colaboración con el SERVEF, desarrolla
Planes Integrales de Empleo con el objetivo de mejorar
la capacidad de inserción laboral de los colectivos de
desempleados con especiales dificultades de inserción,
a través de la realización de un itinerario personalizado
que proporciona  a estos desempleados una formación
adecuada, todo ello encaminado a la obtención de un
empleo durante el desarrollo de los planes. Para conseguir
este objetivo se incentiva a las entidades empleadoras
con ayudas económicas que favorecen la generación
de empleo estable.

2. Fomento de empleo “planes integrales de empleo:
facilidades para todos”



3. Dinamización y mejora del comercio

Desde la Asociación de Comerciantes de FECAP se
organizan anualmente dos campañas, una de Animación
y Promoción comercial en la que participan
voluntariamente los comercios que lo desean y otra de
Comunicación y Apoyo al comercio, destacando la
proximidad, atención y calidad de este tipo de comercio
frente a todas alternativas comerciales.

Se organizan anualmente dos Pasarelas de Moda una
de Primavera-Verano y otra Otoño-Invierno en
colaboración con la Concejalía de Comercio del
Ayuntamiento de Segorbe y la Asociación de Mujeres
de Segorbe para promocionar el comercio de moda de
la comarca, realizándose siempre a beneficio de entidades
con fines sociales tales como la Cruz Roja Española, la
Asociación Española de Lucha contra el Cáncer,  ADAP
(Asociación de Discapacitados del Alto Palancia),etc.

En colaboración con la Cámara de Comercio de Castellón
se desarrolla el programa de calidad “El cliente Misterioso”,
constituyendo un magnífico instrumento para mejorar la
calidad de servicio y atención al cliente.

En colaboración con la Confederación Valenciana de
Comercio y la Fundación Valenciana de Calidad se
desarrollan campañas para que los comercios puedan
obtener el Reconocimiento de Calidad del Comercio
Valenciano de la FVC y la obtención también del sello
de distinción de los consumidores al comercio QSC.



El Punto de Información Cameral, ‘PIC’, es un servicio
que ofrece la Cámara de Comercio de Castellón en
colaboración con FECAP, a raíz de un convenio de
colaboración suscrito entre ambas entidades en abril de
2005.

Bajo el lema ‘Más proximidad, más comodidad, más
atención’, el Punto de Información Cameral, ubicado en
la sede de FECAP, representa la aproximación de la
Cámara de Comercio al tejido empresarial del Alto
Palancia, ofreciendo a las empresas y emprendedores
de la Comarca los siguientes servicios:

Formación: Cursos, talleres, jornadas y seminarios que
se realizan tanto en FECAP como en la Cámara y que
pueden ser de su interés.

Promoción de la Sociedad de la Información: se trata
de difundir e implantar los servicios web de la Cámara,
tales como su directorio de empresas o la oportunidad
de crear una propia página web gratuita y un escaparate
virtual.

Por otro lado, también se puede solicitar, descargar
e instalar el Certif icado Digital Camerfirma.

Creación de Empresas. En este apartado se incluyen
diferentes puntos:

Programas de Inserción laboral y acceso a la Bolsa
de trabajo de la Cámara de Comercio.

Información y documentación empresarial sobre clientes
y proveedores de la provincia.

Estudios Económicos.

Programas de Internacionalización para empresas.

Promoción turística, de artesanía, etc.

Gabinete PAEM -Programa de Apoyo Empresarial a
las Mujeres-, el cual ofrece asesoramiento on line,
información periódica actualizada por correo electrónico,
creación de una red de apoyo e intercambio de
experiencias y formación a distancia.

4. Punto de información cameral del Alto Palancia (P.I.C)



Todo esto no es más que el resultado de un despliegue
en la innovación en los ámbitos organizativo, tecnológico
y estratégico a través de actuaciones de acompañamiento
a la empresa.

FUNCIONES
El sistema TECAB tiene como tarea obtener una visión
general de la empresa mediante cuestionarios y
entrevistas. Una vez realizados, procederá a identificar
y caracterizar la problemática de la empresa, para a
continuación proponer y tutelar la puesta en marcha de
un proceso de solución y/o la consulta a un especialista.

Esta función de diagnóstico de la problemática de la
empresa y esta tutela personalizada no son sustitutivas
de la labor de asesoramiento que pueda ser prestada
por el consultor especialista, por la entidad de análisis
e investigación o por el organismo de certificación.

La confidencialidad y el secreto profesional están
claramente garantizados a todas aquellas empresas que
se beneficien del sistema TECAB, estableciéndose con
ellas una relación estrecha y de larga duración.

Desde el año 2006 y en colaboración estrecha con el
IMPIVA, La Federación Empresarial Comarcal del Alto
Palancia ofrece un sistema de tutela personalizada a la
pequeña y mediana empresa a través de un Técnico de
Cabecera (TECAB). El fin del mismo es apoyar la mejora
de la competitividad de las empresas de la Comarca a
partir del reconocimiento de las específicas restricciones
de cada empresa y de su infraestructura.

El sistema TECAB está siendo impulsado en toda la
Comunidad Valenciana por doce entidades; tres en la
provincia de Alicante, siete en la de Valencia y dos en la
de Castellón, entre ellas, FECAP.

OBJETIVOS
El sistema TECAB se basa en la prestación de servicios
personalizados mediante una tutela continuada a la
empresa, a partir de una demanda y la existencia de la
voluntad de construir un proyecto. Con esto se pretende
crear una plataforma de trabajo en red para estimular la
innovación de las PYME valencianas en todos los ámbitos
que inciden en la mejora de su competitividad y su
capacidad para adaptarse a los cambios.

5. Proyecto de asistencia a la empresa innovadora:
EL SISTEMA TECAB



FECAP, consciente de la necesidad de profesionales
cualificados por parte de las pymes de la comarca,  tiene
en funcionamiento un Servicio de Empleo gratuito con
el objetivo de facilitar a las empresas asociadas la
búsqueda de candidatos/as que más se ajusten al perfil
demandado por éstas.
Gestión de las ofertas que recibimos de las empresas.
Pasos que se siguen:

1.- Concretar el perfil profesional y personal del puesto
con las empresas.
2.- Cumplimentar solicitud de oferta y gestión de la
misma.
3.- Captación de candidatos.
4.- Contacto telefónico.
5.- Pre-selección de candidatos.
6.- Redacción y emisión de los informes de los
candidatos a la empresa.
7.- Seguimiento telefónico de la oferta y cierre de la
misma.

De igual manera, los demandantes de empleo pueden
enviarnos su Currículum Vitae a través  de nuestra página
web.

6. Servicio de empleo 7. COFECAP; un servicio
de asesoría de calidad

COFECAP, Asesoría y Organización de Empresas del
Alto Palancia, Coop. V. se constituyó en el año 1998. Su
objetivo es ofrecer a los clientes un servicio de asesoría
integral y de calidad que se traduzca en un beneficio
inmediato para sus empresas. Para conseguirlo, cuenta
con un equipo humano con más de 20 años de
experiencia al servicio de las empresas y cuya
profesionalidad, combinada con unas modernas y
funcionales instalaciones, dan como resultado un servicio
de total garantía.



8. Acuerdos y convenios

PROSEGUR
Acuerdo de colaboración entre FECAP y PROSEGUR
COMPAÑIA DE SEGURIDAD, S.A. por el que todas las
empresas asociadas podrán beneficiarse de un 10% de
descuento en el alta y durante 4 meses a mitad de precio
del importe recurrente.

VODAFONE
Acuerdo con VODAFONE a través de Xúquer
Telecomunicacions, S.L., por medio del cual, toda
empresa asociada a esta Federación podrá tener
importantes beneficios a través de las ofertas que esta
operadora le pueda ofrecer. Además, todos los asociados
tendrán un descuento especial de un 20% para toda la
vida sobre los consumos, siempre que permanezcan
asociados a FECAP.

BANCAJA
Acuerdo de colaboración entre FECAP y la Caja de
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, BANCAJA,
mediante el cual todos los asociados a FECAP disponen
de una amplia gama de servicios y productos en
condiciones ventajosas.

TV CANAL
Mediante el acuerdo de colaboración entre FECAP y TV
CANAL, todas las empresas asociadas a esta Federación
tendrán un descuento de un 10% si el periodo de
contratación de la publicidad es de 3 a 6 meses; un 20%
si el periodo es de 6 a 12 meses y un 30% si el periodo
es durante un año.

QUALIMEDIC
Qualimedic, red de clínicas oftalmológicas de España,
entre ellas la Clínica Baviera de Valencia y Castellón,
firma un acuerdo de colaboración con FECAP, a través
del cual, todos los asociados y familiares pueden
beneficiarse de unos precios especiales en las
intervenciones de cirugía refractiva oftalmológica láser
para corregir alteraciones tales como miopía,
hipermetropía y astigmatismo. El precio de la intervención
aplicando el descuento es desde 900 euros por cada
ojo cuando sin el acuerdo con Qualimedic, la misma
intervención tendría un coste de aproximadamente 1200
euros.

GESTIESTACIÓN
Gracias al acuerdo suscrito entre GESTIESTACIÓN y
FECAP, todos los asociados tendrán un descuento de
0.024 euros/litro en gasóleo A, gasolina sin plomo 95,
gasolina sin plomo 98 y gasolina súper 97 que utilicen
de la estación de servicio sita en la Avda. España, 179.

RADIO ESCAVIA
Todos los asociados de FECAP, en virtud del convenio
de colaboración suscrito entre esta entidad y Radiodifusión
Alto Palancia, S.L. (Radio Escavia), se beneficiarán de
un 20% de descuento sobre los precios de tarifa. Además,
aquellas empresas que sean patrocinadoras de Radio
Escavia se les aplicará un 40% de descuento en la
contratación de cuñas anuales.
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